
No queremos cerrar esta Introducción, dada la sensibilidad que la cuestión de la igualdad de género 
despierta en esta Institución, sin aludir a una parte, que juzgamos muy relevante, del contenido de la Nueva 
Agenda Urbana, aprobada en la Conferencia de Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo Urbano 
Sostenible, que entre sus objetivos recoge el de lograr ciudades y asentamientos donde todas las personas 
puedan gozar de igualdad de derechos y oportunidades con respeto por sus libertades fundamentales.

Con el logro de este objetivo concluye que se podrán imaginar ciudades y asentamientos humanos que 
“logran la igualdad de género y empoderan a todas las mujeres y las niñas asegurando la participación 
plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de derechos en todas las esferas y en los puestos de liderazgo 
en todos los niveles de adopción de decisiones, garantizando el acceso a un trabajo decente y el principio 
de igual remuneración por igual trabajo, o trabajo de igual valor, para todas las mujeres y previniendo y 
eliminando todas las formas de discriminación, violencia y acoso contra las mujeres y las niñas en espacios 
públicos y privados.”

En nuestro quehacer diario en materia de urbanismo y ordenación del territorio, intentaremos concienciar a 
las personas e instituciones con las que interactuamos para lograr que nuestras ciudades pasen a constituir 
espacios donde las mujeres, y en definitiva, toda la sociedad, puedan ejercer sus derechos en igualdad, 
libertad y seguridad, permitiéndoles desarrollar todas sus potencialidades, además de que para ello 
tengamos pensado llevar a cabo actuaciones singulares incoadas de oficio en el próximo ejercicio 2020 al 
objeto contribuir a visibilizar esta necesidad.

1.14.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite

1.14.2.1. Urbanismo

1.14.2.1.1. Planeamiento Urbanístico

Como se expone en nuestra Introducción, se aprecia en este ejercicio un cierto incremento de las 
reclamaciones en materia de planeamiento. Así nos llegó la queja 17/1613, en la que se denunciaba 
la ausencia de impulso del Ayuntamiento de Nerja en orden a la aprobación definitiva de un estudio 
de detalle. Tras constatar tales hechos, formulamos Recomendación para que en caso de resultar 
procedente, se proceda, tras todos los años transcurridos, a la aprobación definitiva del Estudio de 
Detalle de la UR-35 del PGOU de Nerja cuya aprobación inicial data de 2012, sin que se hayan explicado 
las razones que han determinado el retraso que se aprecia para concluir su tramitación.

Finalizando el año 2019, se nos remitió escrito de la alcaldía exponiendo la plena aceptación de 
nuestra Resolución e informando de que la aprobación definitiva del estudio de detalle en cuestión ya 
se había producido. Por ello, dejamos constancia de la conclusión favorable de este asunto.

Consideramos asimismo aceptada nuestra Resolución en la queja 17/2519, en la que la cuestión 
planteada radicaba en la disconformidad vecinal con la construcción de un aparcamiento en altura 
en un solar que, en principio, estaba destinado a la construcción de viviendas de promoción pública. 
Ante la ausencia de respuesta municipal a nuestra petición de informe, nuestra Recomendación al 
Ayuntamiento de Cádiz lo fue en el sentido de que, informando a esta Institución, se emitiera una 
respuesta expresa sin más demoras al escrito de reclamación que formuló la comunidad de propietarios 
disconforme con la construcción del cuestionado aparcamiento público en altura.

En la contestación municipal, se nos ofrecía una completa información acerca de la situación 
urbanística del solar y se aclaraba que no hay comunicación oficial por parte de ningún ente público o 
privado por el que se haga constar al ayuntamiento la posible construcción de aparcamiento público 
en el solar. Consecuentemente, estimamos que el ayuntamiento, aceptando el contenido de nuestra 
Recomendación, se había pronunciado de forma expresa sobre la reclamación formulada en su día por 
la comunidad de propietarios y descartaba que se vaya a construir el aparcamiento público cuestionado, 
por lo que dimos por concluidas nuestras actuaciones.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-mayor-impulso-municipal-para-la-aprobacion-definitiva-de-estudio-de-detalle
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-descarta-la-construccion-de-un-aparcamiento-publico-en-un-solar-destinado-a-viviendas-protegidas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-informar-sobre-la-construccion-de-un-parking-en-un-solar-previsto-para-viviendas-protegidas

